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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA. 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforman los artículos 112 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente, 25 de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 34 de la Ley General de Cambio 

Climático. 

2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Sen. Juan José Jiménez Yáñez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de febrero de 2020. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
20 de febrero de 2020. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público, la parte relativa al Impuesto Sobre la Renta. 

 

II.- SINOPSIS. 

 

Deducir los gastos realizados por propietarios de vehículos que tengan como objetivo la reducción de emisión de contaminantes, a 

excepción del vehículo mismo y los gastos por el uso de tecnologías en vehículos automotores de combustión interna que reduzcan 

la emisión de contaminantes.  

 

 

No. Expediente: 305-2PO2-20 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, por lo que hace a la Ley del Impuesto sobre la Renta, ambos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA. 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a las reglas de la técnica legislativa, precisar en el Artículo de Instrucción los tipos de modificación que se practican 

(reformas, adiciones, etc.), y apartados específicos de cada precepto sobre los que versan. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de (los) precepto (s) que se busca (n) 

reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) 

que componen el (los) precepto (s) y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, y Nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE. 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 112.- … 

 

 

 

 

 

 

I. a VI. … 

 

VII. … 

 

 

 

 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 112 DE LA LEY 

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y 

PROTECCIÓN AL AMBIENTE, 25 DE LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA Y 34 DE LA LEY 

GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

Primero. Se reforma el Artículo 112 de la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 112. En materia de prevención y control de la 

contaminación atmosférica, los gobiernos de las entidades 

federativas, los Municipios y las demarcaciones territoriales de la 

Ciudad de México, de conformidad con la distribución de 

atribuciones establecida en los artículos 7o., 8o. y 9o. de esta ley, 

así como con la legislación local en la materia: 

 

I. a VI. ... 

 

VII. Establecerán requisitos y procedimientos para regular las 

emisiones del transporte público, excepto el federal, y las medidas 

de tránsito y, en su caso, la suspensión de circulación, en casos 

graves de contaminación; 

 



  

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las legislatura de los estados establecerán en sus leyes locales, 

en materia de protección al ambiente y demás que 

corresponda, disposiciones que regulen el uso de los vehículos 

automotores para reducir la emisión de contaminantes, sin 

perjuicio de las facultades que conforme a esta ley 

corresponde a la federación. 

 

Respecto del uso de vehículos de transporte privado la 

legislación referida establecerá medidas para reducirlo y/o 

para disminuir los niveles de contaminación, como las que a 

continuación se enuncian: 

 

a) Difusión de la cultura vial, a realizar de forma obligatoria 

durante los trámites de licencias, permisos, verificación 

vehicular y demás relacionados con el uso de vehículos. 

 

b) Uso de vehículo compartido, que podría ser obligatorio en 

días y horarios específicos y/o ser incentivado a través de 

medidas administrativas y/o fiscales que beneficien a los 

usuarios al momento de pagar los impuestos de tenencia o 

denominación equivalente y los derechos correspondientes al 

uso de vehículos. 

 

c) Suspensión o limitación de la circulación en vías primarias 

de vehículos que superen los límites máximos permisibles de 

emisiones de contaminantes detectados en la verificación 

vehicular y sanciones en caso de incumplimiento. 

 

d) Suspensión de circulación en vías primarias de los 

vehículos que no hayan pagado los impuestos de tenencia o 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. a XII. … 

denominación equivalente y los derechos correspondientes al 

uso de vehículos y sanciones en caso de incumplimiento. 

 

e) Fomento al uso de vehículos eléctricos, para lo cual podrán 

emitir incentivos fiscales. 

 

f) Fomento al uso de transporte público y de la movilidad no 

motorizada. 

 

g) Fomento al uso de transporte escolar, así como creación de 

programas públicos de transporte escolar gratuito o a menor 

costo. 

 

h) Uso de tecnologías en los vehículos automotores de 

combustión interna que reduzcan la emisión de 

contaminantes, así como incentivos administrativos y/o 

fiscales para quienes así lo demuestren. 

 

VIII. a XII. ... 

 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

 

 

Artículo 25. … 

 

 

I al X. … 

 

 

Segundo. Se adiciona una fracción al Artículo 25 de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 

Artículo 25. Los contribuyentes podrán efectuar las deducciones 

siguientes: 

 

I. a X. ... 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

XI. Los gastos realizados por 105 propietarios de vehículos 

que tengan como objetivo la reducción de emisión de 

contaminantes, a excepción del vehículo mismo. 

 

XII. Los gastos por el uso de tecnologías en 105 vehículos 

automotores de combustión interna que reduzcan la emisión 

de contaminantes. Cuando el vehículo automotor contenga la 

tecnología desde el momento de su adquisición y no sea 

posible establecer su valor de forma autónoma podrá 

deducirse 10 por ciento del valor del vehículo, sin perjuicio de 

las demás deducciones que prevé esta ley. 
 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO. 

 

 

Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependencias y 

entidades de la administración pública federal, las Entidades 

Federativas y los Municipios, en el ámbito de su competencia, 

promoverán el diseño y la elaboración de políticas y acciones de 

mitigación asociadas a los sectores correspondientes, 

considerando las disposiciones siguientes: 

 

I. … 

 

a) a la i). … 

 

 

Tercero. Se reforma el inciso b), de la fracción II del artículo 34 

de la Ley General de Cambio Climático, para quedar como sigue: 

 

Artículo 34. ... 

 

 

 

 

 

 

I. ... 
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MISG 

II. … 

 

a) y b). … 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

c) a la g). … 

 

III al VI. … 

 

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte: 

 

a) ... 

 

b) ... 

 

Los programas incluirán incentivos fiscales para los 

propietarios de vehículos automotores de combustión interna 

para uso particular o de transporte público, cuando estos 

demuestren el uso de tecnologías en los que reduzcan la 

emisión de contaminantes. 
 

 TRANSITORIO. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


